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SECRETARÍA: 
A Despacho del Señor Juez informando que el tanto el apoderado judicial 
de la parte actora como el apoderado del demandado Mauricio Contreras 
Peña formulan recurso de reposición y en subsidio el de apelación en 
contra del auto interlocutorio No. 0730 fechado en noviembre 11 de 2020, 
mediante el cual se declara probada la excepción previa de falta de 
competencia; igualmente la mandataria judicial de los demandados 
Mauricio Guzmán Velasco y Cia e Infovox Ltda., presentan recurso de 
reposición contra dicha decisión. 
 
Cali, noviembre 24 de 2020 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

Auto interlocutorio No. 772 
Radicación No. 76001-31-03-013-2018-00234-00 

 
 
Teniendo en cuenta que contra el auto mediante el cual se declara la falta 
de competencia no admite recurso conforme lo dispone el artículo 139 del 
Código General del Proceso, se procederá a rechazar los que se describen 
en la constancia secretarial que antecede, por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR los recursos formulados contra el auto 
interlocutorio No. 0730 fechado en noviembre 11 de 2020, a través del cual 
se declara probada la excepción previa de falta de competencia formulada 
por el apoderado judicial de la demandada ACCIÓN FIDUCIARIA S.A., por 
las razones brevemente indicadas. 
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SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente decisión dese cumplimiento al 
numeral segundo de la referida providencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
Om. 
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